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RESOLUCION N2 1Me-CA-R2= 1763 

AR, MARCELO SANTOS VERA 

INTONDENTE DE COMPAÑTIAS NR CUAYAOUIL PNCARCADO 

in ejercicio de las atribuciones señaladas por sl Señor 
Suparintendente de Compañías, segrín Resolución Ya. 4953 leal 
22 de Diciembre de 1,976, y por la señora Superintendente de 
Compañías en su Resolución o, £D4M-82-22%2 del 4 4e Detubre 

e 1282; 

CONSIDERANDO 

TR el 14 de Sentioembre de 129%? se ha otorrado ante el 
Notario 352 del Cantón Suayaquil Abr, Plero €. Ayesrt Y., - 

0 la escritura pública de constitución simultánea de la [orna- 
fía Anénina denominada "TALLTRTE KURATA €,A,": 

OUR el Abogado Golívar Sllca Vernimmor, debidamente 
autorizado como aparece de dicha escritura, »a nresentado - 
tnatro copias notariales de la misma solicitando la apnroba- 
ción de tal acto: 

OUE el "inisterio e Industries, Cororcio e Intecra - 
ción, neátante Pesolución No, 511297 expedida el 31 de Agosto 
de 1927, hs autorizado 21 sefor Yoshimi Xurata, de naciona- 
lidad japonesa, para que invierta con el carácter de inver- 
sionista nacígral on la constitución de la Comparía “TALLP- 
RTE XORATA S,A,*”: 

CUE se ha presentada a esta Intendencia de Compatías, 
De el certificado actualizado de no adeudar al Fisco del señor 

Yoshimi Xurata, socio fundador de la indicada Corparía: 

0 UE según consta del certificado nresentado, 1» fámara 
de Industrias de Cuavaovi1i, ha concedión la afilinción Na. - 
3050 el 2? 4e Septiembre de 1OR2a 

¡NIP consta de la nísma escritura cue 368 ha dado cum- 
plimiento a los recuisitos de ley; y así lo confirma el De- 
vartamento Leral de esta Institución en su informe No,SC-CA- 
PL-22-874 del 1% de Octubre de 1927; 

RESUBPLVE 

APTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánes 
de la Compañía Anónima denominada UTALLTRFS KIRATA S,A,%, 
constante en la escrítura píblica del 11 de Septiembre de - 
19%2, autorizada por el Yotarió 30% de este Cantón Abe, 

_Piero €. Aycart V,, cuyo domicilio es la ciudad de fCusya- 
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qui?, con un capital social de SEISCIENTOS DUATRO WMIL SU- 
CRES, reyresentado nor seiscientas cuatro acctones ordine- 
rías y nominestivas de Un nmi1 sueras cado una, 

ARTICULO SEGUNDO, - —Misroner ame 01 Notario 252 le as- 
te Cantón, al margen de la matriz de la escritura ríblica 
401 14 de Sentiembre de 1922, tome nota de haber sido anro- 
bada esta constitución mediante esta Resolución y siente 
razón de su curplimiento. 

, APTICULO TERCSRO, - —Pisponer que el “eoletrador *"ercan- 
til el Cantón Cuayaquil: 2) inscriba la referida escritura 

Oo nública y esta Resolución en el “nsistro a sy carro, Libro 
“e Industriales, de acuerdo e los Arts, 15% y 143 de la Ley 
de Compañías y al Art, Sdel D,S. Yo, 733, del 22 de Anrosto 

0 de 1.975; y, b) Cumpla con las demís prescripciones contení- 
das en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO, - disponer cue se publdana por una 
sola vez, en uno de los perjó e > 1Ac? 
Cuayequil, el extracto de la estritura pública del 14 de 
Septiembre de 1982, que A 
la razón de esta aprob: 

COMUNICUESE, - 
Compañías en Cuayagú 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución de 

fojas 16.776 a 16.780, número 1.178 del A Libro de In- 

odo dustriales y anotada bajo el número 20.908 del 
? 

il novecientos oche A y hos. El Regi 

DS 

rtorio.- Guayaquil, -        

      

    

diez de Noviembre de 

cantil.- 

      
   

CTOR MIGUEL=-ALCU 
Agisirador Mercanil del


